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CORTE DE CUENTASDE LA REPUBLICA
 
 

ACTA DE INEXISTENCIA

En Ia ciudad de San Salvador, a los veinticinco dias del mes de mayo de dos mil veinte, se

informa a la ciudadania que, en el marco del cumplimiento a la Ley de Acceso a Ia Informacion

Publica, sobre la informacién requerida segtin el Articulo 10 numero 17 de la LAIP yelArt. 1.16

del Lineamiento 2 para la Publicacién de Informacion Oficiosa y el Articulo 10 numero 5 de la

LAIP y elArt. 1.4 del Lineamiento 2 para la Publicacién Oficiosa, en donde se establece que se

deberd publicar la informacién relativa a fondos entregados a entes privados para la

realizacién de actividadesrelativas a la gestion de la emergencia, 0 fondosdestinadosa talfin;

asi como,incluir la asignacién presupuestaria otorgada a cada una de las instituciones que

ejecuten fondos en el marco dela gestién de la emergencia sanitaria, deriven o no de la

aprobacién de préstamos o de reduccién de presupuestos institucionales, entre otros,

respectivamente; esta institucién no reporta a la fecha de la emisién de la presente acta,

informacién relacionada conlosarticulos de Ia LAIP

y

del Lineamiento 2 para Ia Publicacién

de Informacién Oficiosa antes sefialados.

No habiendootro asunto que declarar, se cierra la presenteacta,paralo cualfirmo.
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